
 
 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

CONSENTIMIENTO: El arriba firmante conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que 
la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la 
Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el 
derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados 
para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno.  

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.  Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 03 
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DEPENDENCIA Y/O ALCALDÍA RESPONSABLE DE LA REUNIÓN: COORDINACIÓN PUEBLO RROM GITANOS – SAE 
FECHA:  02 DE OCTUBRE DE 2020 Y 08-10-2020 LUGAR: MICROSOFT TEAMS 

OBJETO DE LA REUNIÓN:  
Fase de Concertación momento 3- proceso de concertación con el Pueblo Rrom Sector Salud – Gitano de Bogotá de conformidad al 
Artículo 66 del Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024 

HORA DE INICIO: 5:30 PM HORA DE FINALIZACION: 1:56 AM HORA DE INICIO: 12:00 PM  HORA DE FINALIZACION: 1:56PM 
ASISTENTES: CLAUDIO ALEJANDRO RODRÍGUEZ CASTAÑEDA Y OTROS 
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DAVID ANDRES JIMÉNEZ         X 
 SAE- SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

andres.jimenez@gobiernobogota.
gov.co 

 
 3115229387 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

 CLAUDIO ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ CASTAÑEDA                 X 

 SAE- SECRETARÍA DE 
GOBIERNO 

alejandrorodriguezcasta@hotmail.
com  3188153382  

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

VALERIA GOMEZ         X 
SAE- SECRETARÍA DE 

GOBIERNO  

     
valeria.tovar@gobiernogobota.go

v.co 
3013115694 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

 SANDRO CRISTO X
  

                PROCESO PROROM  cristosandro@gmail.com  3003044857  
SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA  

DALILA GÓMEZ     
X
  

             PROCESO PROROM  dalikali@hotmail.com  3106185411  
SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA  

 LUCERO LOMBANA 
X
  

                 PROCESO PROROM  lucerolombana@gmail.com  312 5231503 
 SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 
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JEFREY GOMEZ X         PROCESO PROROM  jefreygitano@gmail.com  3213193812  
 SE ANEXA 

PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

YESSICA CRISTO X         PROCESO PROROM  yessicalombana@hotmail.com 321 3975421 
 SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

LUPE GOMEZ X         
UNIÓN ROMANI DE 

COLOMBIA  
pueblogitanolupe@gmail.com 

 
3219221349 

 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA  

FRANCISCO CRISTO 
X
  

                
UNIÓN ROMANI DE 

COLOMBIA  
na 
 

3197381469 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA  

LUZ MERY PIEDRAHITA PINEDA 
 

X         
UNIÓN ROMANI DE 

COLOMBIA  
mery1093@hotmail.com 

 
3178715154 

 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 
MIYER ZORAIDA MONTOYA 

SÁNCHEZ 
 

X         
UNIÓN ROMANI DE 

COLOMBIA  
miyermontoya@hotmail.com 

 
3178945094 

 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

MARTHA LILIANA TUNJO LÓPEZ  
 

  X       

SECRETARIA DE 
DISTRITAL DE SALUD/ 

DIRECCIÓN SERVICIO A 
LA CIUDADANIA  

 

mltunjo@saludcapital.gov.co 
 

3107687429 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA  
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LEONARDO ANTONIO MEJIA 
PRADO 

 
  X       

SECRETARIA DISTRTITAL 
DE SALUD 

 

la2mejiprado19@saludcapital.gov.
vo 
 

3144121701 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

MARTHA YOLANDA RUIZ VALDÉS 
 

  X       

DIRECCIÓN PROVISIÓN 
DE SERVICIOS 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

myruiz@saludcapital.gov.co 
 

3102040836 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

GLORIA JANNETT QUIÑONES C 
 

  X       
SECRETARIA DISTRITAL 

DE SALUD 
 

gjquinones@saludcapital.gov.co 
 

3142709326 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

LUISA FERNANDA RUIZ ESLAVA 
 

  X       
SECRETARÍA DISTRITAL 

DE SALUD  
 

lfruiz@saludcapital.gov.co 
 

3649090 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA  

HILDA LILIANA VANEGAS ORTIZ 
 

  X       
SECRETARÍA DISTRITAL 

DE SALUD  
 

hlvanegas@saludcapital.gov.co 
 

3649090 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA  

ROSA MARIA ROSSI RIVEROS 
 

  X       SALUD CAPITAL 
rmrossi@saludcapital.gov.co 

 
3114187442 

 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

YOLANDA RAMIREZ GALEANO 
 

  X       SALUD CAPITAL 
y1ramirez@saludcapital.gov.co 

 
3014104289 

 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

NOHEMÍ RAMIREZ BLANCO 
 

  x       
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 

n2ramirez@saludcapital.gov.co 
 

3023492847 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 
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WILLIAM ALBERTO ROBLES 
FONNEGRA  

 
  X       

SECRETARÍA DISTRITAL 
DE SALUD 

 

Warobles@saludcapital.gov.co 
 

3649090 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 
DIANA PATRICIA SALDARRIAGA 

BILBAO  
 

  X       SALUD CAPITAL  
Dpsaldarriaga@saludcapital.gov.c

o  
 

3152234564 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

CINDY MATAMOROS PERDOMO 
 

  X       
SECRETARÍA DISTRITAL 

DE SALUD 
 

cmmatamoros@saludcapital.gov.c
o 
 

3134091125 
 

 SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

YOLANDA RAMIREZ GALEANO 
 

  X       SALUD CAPITAL 
y1ramirez@saludcapital.gov.co 

 
3014104289 

 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 

HÉCTOR JAIR PALOMÁ MERCHÁN 
   X       

ASESOR HC ATI QUIGUA 
 

tor123_84@yahoo.es 
 

3194533824 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 

DE ASISTENCIA 
CLAUDIA LILIANA HURTADO 

DELGADO 
 

  X       
PGN 

 
churtado@procuraduria.gov.co 

 
3164079645 

 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

MARTHA CECILIA GUTIERREZ 
PORTILLA 

 
  X       ACDVPR 

 
laumar87co@yahoo.es 

 
3132002064 

 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 
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LUZ MYRIAM ROBAYO ROBAYO 
   X       

PERSONERÍA DE 
BOGOTÁ - PROFESIONAL 
DE LA DELEGADA PARA 

LA DEFENSA Y 
PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS  

 

lmrobayo@personeriabogota.gov.
co 
 

3015836663 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 

MARÍA EVA VILLATE 
 

X         
DEFENSORÍA DEL 

PUEBLO 
 

mvillate@defensoria.gov.co 
 

3125892035 
 

SE ANEXA 
PANTALLAZO 
DE ASISTENCIA 
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Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 
reunión. 
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ENLACE DE LA REUNIÓN: 
 
HTTPS://TEAMS.MICROSOFT.COM/L/MEETUP-
JOIN/19%3AMEETING_ZMM3MMM0ZTITMDM2YS00NMNLLWIWNDMTOWJIMWIXMDZKYMI4%40
THREAD.V2/0?CONTEXT=%7B%22TID%22%3A%2214DE155F-E192-44DA-994D-
1913D8658372%22%2C%22OID%22%3A%2204A273B8-28BA-4099-9B31-CA5E8D396A0F%22%7D 
 
 
DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA CONCERTACIÓN: 
 

1. Verificación del Quorum, solicitud de grabación y aprobación del orden del día. 

2. Saludos y presentación Sector Gobierno, Ministerio Público, Sector Salud, Pueblo Rrom. 

3. Introducción al Espacio de Concertación SAE. 

4. Respuesta Sector Salud. 

5. Espacio Autónomo Gitano. 

6. Vortechía Gitana. 

7. Intervención Ministerio Público. 

8. Espacio autónomo institucional. 

9. Respuesta Sector al Pueblo Rrom. 

10. Epachiv- Compromisos Concertados. 

11. Espacio autónomo Gitano – Dar en la Kriss. 

12. Conclusiones y compromisos. 

 
DESARROLLO DE LA CONCERTACIÓN 
 

1. Verificación del Quorum, solicitud de grabación y aprobación del orden del día. La SAE verifica el Quorum, 
solicita permiso para grabar el espacio de Concertación a los actores citados, con excepción de los Espacios 
Autónomos; estos videos del espacio constituyen el Anexo N°4 de la presente Acta y que por logística de 
Datos reposarán en la CPU con placa N°82596 asignada a la Subdirección de Asuntos Etnicos y que 
posteriormente mediante comunicación formal al Consejo Consultivo y de Concertación Gitano de Bogotá, 
serán alojados en un espacio virtual que garantice su conservación y consulta por parte de los actores del 
proceso, Ministerio Público y ciudadanía en general. 
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2. Saludo y presentación: Los actores citados al espacio de concertación procedieron a presentarse con 
nombre, cargo o posición en el espacio dando algunas palabras de bienvenida y de apreciación de la sesión a 
llevar a cabo. Los representantes gitanos hicieron énfasis en un trabajo conjunto que se aleje de posiciones 
técnicas que desconozcan los derechos, más bien buscan definir el cómo y el cuándo de lo que se apruebe. 
Por ello buscarán una concertación que beneficie a todos y advierten que actuarán en derecho y que todas 
sus actuaciones se realizarán de carácter formal. 

3. Introducción al Espacio de Concertación SAE: Se presentaron los antecedentes de este espacio de 
concertación (En la fase preparatoria se hicieron 16 espacios autónomos, la encuesta Jaka en el marco de 
Bogotá Solidaria y la aprobación de la ruta metodológica. En el espacio de participación se planteó 43 
reuniones con 14 sectores; hay una propuesta del pueblo gitano. Esperamos que haya 15 espacios de 
Vortechía), los parámetros establecidos para las intervenciones. El espacio tres, Vortechía, tiene como 
objetivo ser una construcción conjunta y concertación en el marco de la implementación del Artículo 66 
del PDD a través del establecimiento de Acciones Afirmativas avaladas técnica, financiera y operativamente 
por el Sector en pro de la supervivencia física y cultural del pueblo Rrom. 
 
Los parámetros de las intervenciones remarcaron establecer que los actores (Institucionalidad – Pueblo 
Gitano) nombrarán un Vocero para los Espacios. También aclaran que las sesiones del espacio en cuestión 
serán grabadas, previa autorización de los consejeros e Instituciones citadas, excepto los espacios 
autónomos. Los espacios contaron con el acompañamiento de las entidades de control a solicitud del 
Pueblo Rrom, quienes intervinieron en los momentos que lo consideraron necesario como reza en el Anexo 
4 enunciado en el numeral 1 del orden del día de la presente acta de evidencia. 
 
EVIDENCIA PRESENTACIÓN INTRODUCTORIA: La Coordinación Gitana de la SAE realiza la presentación 
introductoria; se anexa la presentación; Presentación Introductoria Anexo N°1 de la presente Acta. 

Se definen los Vocero del Espacio así: 

Vocera/o del Pueblo Gitano: Ana Dalila Gómez Baos 

Vocera/o del Sector Salud: Martha Yolanda Ruiz  

4. Respuesta Sector Salud: El sector hace una presentación en el cual explica tanto las observaciones a la meta 
sectorial abordada por el pueblo gitano las acciones afirmativas propuestas por el pueblo gitano y las 
observaciones a la acción afirmativa y los productos propuestos por el pueblo gitano en cada una de las 
metas sectoriales solicitadas por el Pueblo Gitano. En ese ejercicio identifica observaciones sobre cada una 
de las metas generando contrapropuestas que las ubicaron en la Matriz de Concertación Anexo N°3. La 
SAE como Secretaría Técnica, procede a solicitar que se pase a revisar el Anexo 3 como punto de inicio de 
la concertación entre e pueblo Rrom y el Sector a lo que responde la vocera del Pueblo Gitano 
Positivamente y se procede con el Informe Secretarial: La SAE a través del equipo técnico de la 
Coordinación Gitana, realiza una revisión del instrumento estipulado por la Secretaría Técnica del Espacio 
de concertación mediante el Oficio con Radicado N° 20203400886631 del 23 de Septiembre de 2020. 
Posteriormente hace un informe verbal sobre las propuestas evaluadas por el Sector y solicita autorización 
a los voceros del Pueblo Gitano para trabajar sobre la Matriz de Concertación, a lo cual respondieron 
positivamente; a continuación, en el Análisis de Factibilidad Anexo N°2 de la Presente Acta así: 
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PROPUE
STA N°

Meta 
Sectorial

Observaciones Meta Sectorial 
Abordada por el Pueblo Gitano

Acción Afirmativa propuesta por el Pueblo Gitano
Observaciones Acción Afirmativa propuesta por el 

Pueblo Gitano
INDICADOR DE 
RESULTADO N°

Indicador de Resultado Propuesto Observaciones Indicador de Resultado
PRODUCTO  

N°
Producto Esperado por el Pueblo 

Gitano

Observaciones Producto 
Esperado por el Pueblo 

Gitano

Presupuesto 
Solicitado Pueblo 

Gitano

Observaciones Presupuesto 
Solicitado Pueblo Gitano

 PROYECTO DE 
INVERSIÓN N° 

¿Es viable el 
Producto 

esperado?

¿La Entidad 
realizará 

contrapropuest
a?

1 76

La  a ccion plateada  corresponde a Meta  7 a 
l a  a cti vi dad N° 1 del  Plan territori a l de  Sa lud, 

por lo cua l  no podría  vincul ars e a la  meta 
del  programa de sa l ud menta l propuesta  

dado que su natura leza  y a l ca nce es  
diferente.

Ejecutar un programa de vacunación 
para la población Rrom Gitano de 

Bogotá

La estrategia de vacunacion es una vacunacion sin 
barreras  para la poblacion que res ide en el pais tal como: 

niños menores de 6 años , niñas de 9 a17, muejres edad 
ferti l de 10 a 49, muejres gestantes, adultos mayores de 

60 años. Sin importar el  es tado de afil iacion en salud

1

No. de jornadas de vacunación 
realizadas a la población Rrom de 

Bogotá

4 jornadas de vacunacion en el año, las 
cuales se realizan en el mes  de 

febrero,abril, julio y octubre
1

100% de Cobertura en 
Jornadas de vacunación al 

Pueblo Gitano

con el  fin Iniciar, continuar y 
terminar esquemas de 

vacunacion de la poblacion 
sujeta de programa a la 

población room

por determinar

No se genera presupuesto ya que el  
presupuesto del esquema de 

vacunación es  dado por la ciudad y 
el  Ministerio de salud a traves  de la 
organización mundial  de la salud- 

OMS

7.830                      NO  SI  

2 40

La meta establecida no 
es especifica para la 
población Gitana.

A 2024 alcanzar el 100% de personas con 
discapacidad y cuidadoras/es del Pueblo Rrom 

vinculadas/os a las acciones individuales y 
colectivas para la identificación, reconocimiento y 

atención integral a las necesidades diferenciales en 
salud e inclusión.

Es  importante mencionar que s i se toma este 100% de 
población con discapacidad Gitana, haria parte de las 
70.000 personas establecidas  en la meta. Las acciones 

estan enmarcadas en la estrategia rehabi l itacion basada 
en Comunidad la cual tiene como entrada la 

caracterizacion de individuio y perfil  de funcionamiento, 
e inclus ion de acciones colectivas  y de red. De esta forma 

lo relacionado con perstacion de servicios  de salud y 
garantia del  aseguramiento no estan cubiertas  por esta 

1

Porcentaje de personas con discapacidad y 
cuidadoras/es del Pueblo Rrom vinculadas/os a 

las acciones individuales y colectivas para la 
identificación, reconocimiento y atención 

integral a las necesidades diferenciales en 
salud e inclusión. 

Numero de personas que se vinculan a la 
estrategia RBC a las las acciones 
individuales y colectivas para la 
identificación, reconocimiento y 

atención integral a las necesidades 
diferenciales en salud e inclusión. 

1

100% Integrantes del Pueblo Rrom en 
condición de discapacidad vinculados  a 
la oferta distrital en cuanto a acciones 

individuales  y colectivas para la 
identificación, reconocimiento y 

atención integral  a las  necesidades 
di ferenciales en salud e inclusión.

personas Gitanas 
vinculadas a la 
estrategia RBC 

$ 490.210.610

No se genera presupuesto especi fico 
para un grupo poblacional  

especi fico ya que se encuentra 
establecido para todos  los  grupos y 

poblacion con discapacidad 
enmercados pro la poli tica y el  plan 

distri tal  de discapacidad

                      7.826 NO SI 

3 75

La meta establecida no es 
especifica para la población 

Gitana.

Incluir prioritariamente a la Población Rrom 
Gitana al 100% de las campañas de Salud

Es inviable llegar a  un porcentaje del  100% de las campañas ya que 
las acciones colectivas en sa lud surten procesos de priorizacion en 

las poblaciones y en los territorios según necesidades. En este 
orden d eideas es importante identi ficar las necesidades 

especificas de la población para la  programacion de acciones 
colectivas en las localidades que se encuentran ubicadas d 

1

Porcentaje de Población Rrom 
Gitana incluidas en las campañas de 

Salud

Numero de acciones 
colectivas/campañas en salud realizadas 

con la población Gitana
1

48 Campañas implementadas en 
enfermedades hereditarias y 

enfermedades crónicas
$ 375.190.000  NO  SI  

4

76 Des de l a  meta  de s a lud menta l  e l a l ca nce 
es tá  di spues to para el  di seño e 

impl ementaci ón de un programa  de s al ud 
menta l  con enfoque comunita ri o, e l cua l  se  
proyecta  ha cer de manera  parti cipa ti va  con 

difernetes  pobl a ciones y orientado a  l os 
s iguientes  componentes: 1) Promoción s al ud 
mental  y convi venci a  , 2) Ges tión del ri es go 

pobla ci ona l  y colecti va en SM 3) Ges ti ón del  
ri esgo i ndivi dua l  en SM 

Gesti ón del  conoci miento y forta l ecimi ento 
del  ta lento huma no 4) Gestión de l a sa lud 

públi ca  
Teni endo en cuenta  lo a nteri or, no podría  
vi ncularse l a generación de l a  apl i caci ón 

Ejecutar un programa de forta leci miento de prácti ca s de 
cuida do de la  s al ud de la s fami li as Rrom Gita na a través  de 

es trategias promociona les y preventi vas a  parti r de  
va lora ción de riesgos de l a sa lud públi ca  reconociendo 

dinámi ca s de l a sa lud urba na  y cosmovi si ones  propia s  de la  
comuni dad a  tra vés de 5 referentes  Gi tanos Dura nte  e l  

Cua treni o

En el  ma rco de l a  meta  di spues ta  desde el  Pl a n Terri toria l  
de Sa lud rel aciona da con e l  programa  de sa l ud mental , s e 

propone vi ncul a r acci ones  de promoción de la  s a lud 
menta l e identi fi ca ción temprana de ri es gos en s a lud 

mental   a  l as acci ones  que actual mente s e des arrrol la n 
en es paci o vi vienda. Se l levará a cabo el  dis eño del 

programa e l  cua l s erá  con enfoque pobl aci onal  y 
di ferenci a , pa ra  l o cual  s e propone l a  partici paci ón de la  

pobl a ción Rrom en es te proces o.

1

Porcenta je de impl ementaci ón del  progra ma  de 
forta l ecimi ento de prá ctica s de cui dado de l a sa lud de 

las fa mi li a s Rrom Gita na a tra vés  de estrategi as  
promoci ona l es y preventiva s  a  partir de va loraci ón de 

riesgos de l a  sa l ud públi ca  reconociendo diná mica s  de 
la  s al ud urbana y cosmovis iones propi as de  l a  

comunidad. 

Para  e l proces o vincul ado a  l a  meta  de sa l ud menta l, el  
indi cador estaría  centradra do en la s acci ones  de sa l ud 

menta l que s e defina n desarroll a r de  ma nera  arti cula da  
con espa ci o vivi enda  y en e l  marco del programa de 

sa l ud mental  construi do de manera  pa rti cipativa .

1

100% de i mplementaci ón del  progra ma  
de fortal ecimi ento de prá ctica s  de 

cui da do de l a  sa l ud de l a s famil ias  Rrom 
Gi tana  a  tra vés de estrategi as 

promociona les y preventi va s a  pa rti r de 
val ora ci ón de ri es gos de l a  sa l ud públ ica  

reconoci endo dinámi cas  de la  s a lud 
urbana  y cos movis iones propi as de  l a 

comuni dad. 

Para  e l  proceso vi nculado a  la  
meta  de sa l ud menta l, el  

res ultado es ta ría  centradra do 
en l as  a cciones de s a lud 

menta l que se  definan 
desarroll a r de  manera  
articul ada  con espa cio 

vi vienda y en el  ma rco del  
progra ma de s a lud menta l  

construi do de manera 
partici pa ti va .

$ 540.973.000

Los recurs os di spues tos  des de la  
meta  de sa lud menta l  son para  e l  

dis eño e impl ementaci ón del  
progra ma de s a lud menta l  que 

recoge diversa s acci ones  y proces os  
con di ferentes poblaci ones . Se  

propone un di seño partici pati vo con 
di ferentes grupos poblaci onaes 

des de donde se pueda  construi r de 
ma nera  conjunta  la s  a cciones e 

i ntervenci ones  y vi ncul arl as a  l os 
ava nces que se ti enen en 

a ctua li dad.  En es e senti do el  
presupues to no estaría  l i ga do 

unica mente a  l a s i ntervenci ones  con 

7828  NO  SI  

5

76 Des de l a  meta  de s a lud menta l  e l a l ca nce 
es tá  di spues to para el  di seño e 

impl ementaci ón de un programa  de s al ud 
menta l  con enfoque comunita ri o, e l cua l  se  
proyecta  ha cer de manera  parti cipa ti va  con 

difernetes  pobl a ciones y orientado a  l os 
s iguientes  componentes: 1) Promoción s al ud 
mental  y convi venci a  , 2) Ges tión del ri es go 

pobla ci ona l  y colecti va en SM 3) Ges ti ón del  
ri esgo i ndivi dua l  en SM 

Gesti ón del  conoci miento y forta l ecimi ento 
del  ta lento huma no 4) Gestión de l a sa lud 

Ejecutar un programa para el  s umi nis tro de medi ci nas  y 
dotaci ones  en sa ud pa ra  el Puebl o Rrom con recursos del  PIC

Los recursos  establ ecidos para la  i mplementa ci on de 
a cciones del  PIC obedecen a  l ineamientos  naciona les del  

Mi nis terio de  s al ud y Protecci on Socia l , en l os  cua les se 
encuentran esta bleci dos  los  ins umos  dis puestos pa ra la  

ejecuci ón de los mis mos . Y dentro de estos aun no se 
establ ecen l a s orientaci ones  pa ra  i nsumos di ferenci a les 
de medi cina  a ncestra l  y se requeriri a ampl iar l o que s e 

comprende por dotaci ón.

No. de  s umini stros de  medi cinas y dotaciones en sa l ud 
para el  Puebl o Rrom con recursos del  PIC

48 Entregas  de Sumi ni stros  de  medi ci nas  
y dota ciones para  e l  Pueblo Rrom

$ 297.570.000  NO  NO 

6

76 Des de l a  meta  de s a lud menta l  e l a l ca nce 
está di spuesto para  e l di seño e 

impl ementaci ón de un programa  de s al ud 
menta l  con enfoque comunita ri o, e l cua l  se  

Generar una  a pli ca ción que permi ta  l a  medi ci ón en tiempo 
rea l  de los factores e i ndica dores de Sa lud de la  Kumpani a 

de Bogotá  media nte la  dota ci ón con e l ementos de tecnol ogia  
"1 tableta" por referente Gitano en Sa lud

Es  i mportante precis a r el  a lca nce que tendri a  la  medi cion 
de i ndi ca dores, des de l a s a cci ones  y competencia  del 

sector s a lud se podri a  desa rroll a r des de l os a na li s i s de 
condici ones  de vida  y s al ud, con ori entaciones de 

1

Aplicación generada que permita la medición en tiempo 
real de los factores e indicadores de Salud de la 
Kumpania de Bogotá mediante la dotación con 

elementos de tecnologia "1 tableta" referente Gitano en 

Los i ndicadores de s a lud se  concentra n en morbil idad y 
morta l idad en la s pobl aci ones  que permite  i dentifica r 

comporta mientos  para  toma r decis iones y priorizar 
acciones, es  importante retomar el documento de 

1
100% de dotación de referentes Gitanos 
con implementos de Hardware, Software 

y capacitación

Este ti po de i nsumos no s e  
encuentran esta bleci dos  en e l 

ma rco de l os  recursos a 
e jecutarse en el  PSPIC.

$ 92.990.300 7827  NO  SI  

7

76 El progra ma de s a lud menta l  propuesto 
des de la  meta del plan territori a l de  s al ud, 
se propone dis eñarlo e i mplementa rlo con 

enfoque pobl aciona l y diferenci al  a  l a  luz de 
l os  si gui entes componentes:1) Promoci ón 
s al ud menta l y convivencia  , 2) Gesti ón del  

Rea l izar el es tado del a rte de l a  Medi ci na  Ancestra l  Gi ta na  
de la  Kumpani a  de Bogotá  vi s i bi l iza ndo us os, cos tumbres  y 
promovi endo s us  s aberes  a l interi or y el  exterior de  la  red 

públ ica  de Sal ud.

Se propone vi ncul a rl a s a  l os proces os  rel acionados  con e l 
ASIS diferenci al , generando un proceso o ca pi tul o para  

e ll o.
1

actividades establecidas para la realización del estado 
del arte de la Medicina Ancestral Gitana de la Kumpania 

de Bogotá vis ibil izando usos, costumbres y 
promoviendo sus saberes al interior y el exterior de la 

red pública de Salud.

1

1 Documento y una estrategia de 
socialización  del estado del arte de la 

Medicina Ancestral Gitana de la 
Kumpania de Bogotá visibilizando usos, 
costumbres y promoviendo sus saberes 
al interior y el exterior de la red pública de 

Una vez se cuente con el  
documento es te debe ser 

s oci a li za do y va li da do por la  
comuni dad, con e l  a ni mo de 

darle fuerza  a  l a cons truccion 
de conoci miento.

$ 298.700.000 7827  NO  SI  

8 81

Meta que corresponde a l Plan de Desa rrol lo 
Dis trita l  y meta  Sectoria l  en e l Plan 

territori a l de Sal ud, en e l cua l  se  encuentra  
vi ncul adas  acciones a la  pobla ci ón Gitana

Ma ntener la  a tenci ón al  100% de l a pobl aci ón Rrom desde l a 
gesti ón de l a  sa l ud públi ca  y a cci ones col ecti vas durante  el 

cuatreni o.

Lograr el  100% de la  poblaci ón pa rte  de contar con la  
voluntad de parti cipación en l as   acci ones col ecti va s 

desarrol ladas en e l  marco de l as  estra tegi as  de la  
ges ti on de la  s al ud Publi ca .

1
Porcenta je de persona s del pueblo Rrom atendidas 
des de la  ges ti ón de la  s al ud públ ica  y acci ones  
colectiva s durante e l cua treni o.

La  a tenci ón a la  pobla ci ón Gitana  s e garantiza ria   con l a   
pobla ci ón que s e encuentre  res idente  en l a ciudad.

1 48 de acci ones  colectivas rea li za das  para  
l a  a tenci ón en s al ud

Como esta contempl a do el  
producto di fi ere de l a 

formulaci on del  indi cador, ya  
que e l producto pla ntea  48 
a cciones, entonces es  si  mi  

100% de pobla ci ón atendi da es 
l a  que parti cipa  de estas 

acci ones  colectivas

$ 452.029.000

Determi nar un va lor de presupues to 
no es via ble por cuanto e l recurs o 

a si gnado incl uye l a  a tenci on a  l a s 8 
pobl aci ónes  contempladas en l a  

meta , s in embargo si  se cuentan con 
res urs os especi fi cos que pueden ser 

dis cri mi nados pa ra la  pobla ci ón 
Gitana  s egún acciones concertadas .

7829  NO  SI  

9 298
Meta que corresponde a l Plan de Desa rrol lo 

Dis trita l  y meta  Sectoria l  en e l Plan 
terri tori al  de Sa l ud 

Real i zar a tenci ón ps icos oci a l al  100% de pers ona s del  Pueblo 
Rrom vícti mas  del confli cto armado.

La  a tencion psi cosoci al  s e encuentra  enma rca da  en l a s 
modal i dades i ndivi dua l , fa mil ia r o comuni tari a según 
l ineamientos  naci onal es del  progra ma PAPSIVI , para  

a bordar el  100%  a  pobl a ción Gi tana  Vi cti ma  del  confl i cto 
armado, se  debe contempl a r el  criteri o de voluntariedad

1
Porcentaje de personas del Pueblo Rrom víctimas del 

conflicto armado que reciben atención psicosocial. 

El  i ndi ca dor esta ri a  pues to como procesos  de atención 
ps icosoci a l di ri gi dos a  l a  pobl ación Victi ma Gita na, 

debi do a que esta   s ujeta  a l cará cter de voluntariedad.
1

% de avance en la implementación de un 
programa de atención psicosocial de 

Victimas Gitanas

Como esta contempl a do el  
producto esperado s e 

requi ere,  ini cia l mente de la  
formul ación y di seño de la  

estrategi a de atenci ón 
psi cos ocia l  diferencia l   en el 

$ 846.155.000

El  recurso destinado para  pobl acion 
vi cti ma  se enma rca  aen l as  acciones 

de atenci on ps icosoci a l l o cua l 
determi na  un ta lento huma no 
es peci fi co con li neami entos 

naci ona l es desde progra ma  PAPSIVI . 

7832  NO  SI  

10 310

La  acci ón pl anteada corres ponde a  l a  Meta  
310  del PDD, as i como s e  encuentra  

estableci da  en e l   Pla n territori a l de s al ud 
en la   Meta  1 en l a  Acti vida d 1  

Impl ementar un servici o de  atención i ntegra l di ferencia l  
Gi tana  en sa lud  con enfoque de equi da d de género para 

mujeres Rrom

La  acción a firma ti va   propuesta no s e puede desa rol la r , 
ya  que  e l objetivo de  l a  estra tegi a  de los Servi ci os  de  

Atención Integra l  de Sa lud  pa ra  l a s Mujeres no  pl antean 
desarroll a r acci ones   ni  servici os de  sa l ud para  cada  

pobl aci ón de manera segmentada , l o que s e  busca  es   
incl uir e l enfoque de género y di ferencia l  en la s 

a tenciones i ndivi dua l es y  acci ones  de sa l ud publi ca , 
permitiendo que todas  l as  mujeres  en sus di vers ida des  
reciba n la  a tenci ón de acuerdo a  s us parti cul a ri dades  , 

1
Porcenta je de  avance en l a  i mplementaci ón de un 

servici o de atención i ntegra l di ferenci a l Gitana en s a lud  
con enfoque de equi dad de género pa ra mujeres Rrom

No apl ica , s egùn obs erva ci òn a firmati va 1
% de ava nce en la  i mplementa ci ón de un 
s ervi cio de  atenci ón i ntegra l  Di ferenci a l 
Gi tana  en Sa l ud con enfoque de Género

No apl ica , segùn observa ci òn 
a firma ti va

$ 330.014.600

No se  genera  presupues to 
es peci fi co pa ra  un grupo 

pobl a ci ona l  especifico ya  que se  
encuentra es tabl eci do para  todos 

l as  mujeres  que accedan a los  
servi ci os  de  a tención i ntegra l en 

sa lud  con enfoque de equi da d de 
género para mujeres en todas  sus 

di versi da des

 NO  NO 

1

Porcenta je de  Pobl a ción del Puebl o Rrom resi dente en 
Bogotá  D.C. asegurada  en e l Si stema General  de 

Seguri dad Socia l  en
Sa l ud.

La  a fil ia ci ón al  regi men s ubs idi a do s e  ga rantiza  a  l a  
pobla ci ón incl ui da  en el  l is tado censa l que cumpla  l os 

requi si tos  de la  norma tivi dad vigente.
1

A 2024 consegui r una  cobertura  del  100% 
del  puebl o Rrom en asegura miento de s u 
pobla ci ón al  SGSSS en el Dis tri to Capi ta l . 

(Con base en Cens o Poblaci ona l  DANE 
2018) a  través de Referentes Gi tana s.

Se garanti zará  l a  a fi l ia ci ón a l  
100% de l a  pobl a ción gita na  

que s e encuentre  en e l l i stado 
censa l  y cumpla  l os requi si tos  

de norma.

POR ESTABLECER

Determi nar un va lor de presupues to 
no es via ble por cuanto e l recurs o 

a si gna do i ncluye toda  l a  pobl a ción 
res idente del Dis tri to Capi ta l  que 

cumple l a  norma tivi dad vi gente para  
la  a fil iaci ón al  Regi men Subsi di a do.

7822  NO  SI  

2 No. De referentes  gi tanos contra tados  para  ga ranti zar el  
a segura miento del  Pueblo Gitano

Se cuenta  con el  grupo de Bas es  de Da tos  y el equi po 
pobla ci ona l  qui enes  tienen a su ca rgo la  gestión 

a dmi nis tra ti va  para  l a  a fi li a ción de l a pobl aci ón que 
cumpl a  l os  requi si tos de  norma para  a cceder a  la  
a fi li a ción a l  Régimen Subs idi ado, por lo cua l  la  

a rti culaci ón en l a  presentaci ón de los li sta dos  cens a les 
se rea li zará  con l os  representantes  legal es de  ca da  

organiza ci ón o con l os referentes que se  deleguen por 
parte de l a s a utoridades

2
2  Referentes  Gi tanas pa ra  l a  Atenci ón 

de Puebl o Rrom contra ta do Dura nte todo 
el  Cua treni o

La  res oluci ón 1838 de 2019 
determi na  l a  competencia  y 

respons a bi l idad de la s  
a utorida des en l a  

pres enta ción de l os l is ta dos 
censa les  con los cri terios  que 

den la  vi abil idad a  l a  
a fil ia ci ón al  Regi men 

Subs is idado de l a  pobla ci ón a  
cargo

$ 128.520.000

Se cuenta  con un equi po tecnico de 
bases  de datos y poblaci ona l  que 
rea li zan la  ges ti ón admi nis tra ti va  
para  l a  a fi li ación efecti va de l as 

pers ona s reporta da s  en el  l is tado 
censa l por pa rte  de la  autoridad 

legi tima .

7822  NO  NO 

12 1
No. de Coordinadores Gitanos  contratados para 

garantizar la implementación del modelo ajustado al  
Pueblo Gitano

1

2  Coordinadores Gitanos para la 
Implementación del Modelo de Salud 

APS armonizado al Enfoque Diferencial 
Gitano

Desde l a Dirección de 
Provis ión de Servici os de  Sa l ud 
no s e  ti ene la  i njerencia  en el  

producto espera do. 

$ 254.055.000

 Es  importa nte  precis ar que los  
recursos  asi gnados  a  la  Dirección de 

Provi si ón de Servi cios  de Sa lud en 
rel ación con l as metas  del Pla n 

 NO  SI  

13 2

 % de avance en el ajuste al actual Modelo de Salud 
basado en APS  incorporando el enfoque poblacional 
diferencial Gitano, resolutivo y territorial que aporte a 

modificar de manera efectiva los determinantes 
sociales de la salud en el Pueblo Rrom.

2

Modelo de Salud basado en APS  
implementado e incorporando el enfoque 
poblacional diferencial Gitano, resolutivo 

y territorial que aporte a modificar de 
manera efectiva los determinantes 

sociales de la salud en el Pueblo Rrom.

El producto esperado pa ra  l a  
pobla ci ón Rrom Gi tana  tiene 
como ma rco el  a borda je del 
enfoque di ferenci a l  a pa rti r 
de una  construcci ón conjunta 

con unas acci ones  propues tas  
des de la  Di recci ón de 

Provi si ón de Servi ci os  de  
Sa l ud, dada s  a  conocer  en la  

respuesta  a l  derecho de 
peti ci ón de l a s propuestas 
forma l es ra di cadas  por e l   

Pueblo Rrom Gita no al  s ector 
sa l ud, re i terado en l a col umna 

$ 693.975.910

 Es  importa nte  precis ar que los  
recursos  asi gnados  a  la  Dirección de 

Provi si ón de Servi cios  de Sa lud en 
rel ación con l as metas  del Pla n 

Terri tori a l de Sal ud de acuerdo con 
las  competenci a s (Decreto 507 de 
2013), l as  cua les es tán di ri gi das  a  

l os  actores del  Si stema Genera l de  
Seguri dad Socia l  en Sa lud 

(Empres as  Admini stra doras de 
Pl anes de Benefi cios  e  Ins ti tuci ones  

Presta dora s de Servi cios) que 
opera n en el  Di strito; de  ta l  forma 
que benefici e  a  l os  ha bi tantes de 

 NO  SI  

Porcentaje de avance en el diseño e implementación de 
las Mesas Locales de Salud Propia Gitana para la 

promoción y participación social en materia de salud 
urbana partiendo de sus cosmovisiónes propias a 

través de los espacios y procesos de armonización al 
enfoque diferencial Gitano

Numero de proces os  a del anta dos/ Número de proces os 
proyectados

2

% de avance en el diseño e 
implementación de las Mesas Locales 

de Salud Propia Gitana para la 
promoción y participación social en 

materia de salud urbana partiendo de 
sus cosmovisiónes propias a través de 

los espacios propios y concertados

Como producto es pera do es ta  
la  conforma ción y 

consol idadación de dos  
procesos  partici pati vos  en 

sa l ud  con i ncidencia , 
comuni ta ria , s ocia l  e  

i ns ti tuci onal .

$128.520.00

Se cuenta  con un equi po técnico con 
capaci da des para el  desarrol lo de 

l os  procesos  de parti ci pa ci ón socia l  
en s a lud

7726  NO  SI  

No. de Referentes Gitanas vinculadas durante el 
Cuatrenio

las  acciones a delanta da s para el  i ncio y consol idaci ón 
del  proceso  se rea l iza ra   con los  líderes s oci a les  de la s 
comuni dades de l a s dos Kumpani a s a  fin de  l ograr que 
l os proces os s ea n a utonomos y l ogren la  i ncidencia   en 

primera  ins ta ncia  con l a s comunida d, soci a l a fin de  
lograr el reconoci miento y res peto soci al  frente a sus 
prá cti cas s oci a les  y en la  construcci ón de la  poli tica  

públi ca  en sa lud a  fin de  a l canza r un mayor grado de 
bi enes ta r enla s comuni dades.

Es te proces o se ma teria l iza ra  a  través de l a formul a ción, 
gestión e  i mpl ementa ción de i ni ci ati vas  comuni tari as  en 

sa l ud

4
2  Referentes Gitanas para la Atención 

de Pueblo Rrom contratado Durante todo 
el Cuatrenio

para  la  materi a li za ción de las  
capacida des  y autonomi a de 

l os  procesos  partici pati vos  se  
bus ca que l as dos mes as  de 

sa l ud des arrol l en l a  
capaci dades de formul ar, 
i mpl ementar y eval ua r 4 

ini cia tiva s  comuni ta rias  en 
s al ud para  l as  dos Kumpani as  

del  puebl o gi tano

$ 257.040.000
el presupues to desti nado para  esta  
meta  se orientara  a l des arrol l o de 

i nici a ti va s comunitari as.
7726  NO  SI  

15
La  meta  no corresponde l a  l as  meta s  del  

componente de partici paci ón que s e 
rel aci ona con gobi erno a bierto

Impl ementar una  ofici na- consul torio de  atenci ón en 
medici na  a nces tra l Gitana  a  través  de la  vi ncul ación de 2 

sabedoras Gitanas  durante  el  Cuatrenio

Acción que no corres ponde a  l a mis iona li dad de l a  
Di recci ón  de Partici pa ción Soci a l,  no es  res pons abi li dad 

de l a  dirección l a  a tención en sa l ud.
0

Porcentaje garantizado de presupues to de gastos  de 
opera ción de una  ofici na - consul torio de  atenci ón en 

medici na  a nces tra l Gitana  a  través  de la  vi ncul ación de 
2 sa bedora s Gi tana s  durante e l  Cua trenio

Los objetos  de ga sto del presupues to de l a di recci ón no 
contempl an gastos  de operación, a rrendami entos y ni l a  

contra ta ci ón de pers ona l  pa ra  l a  a tención médica . 
0

2  Referentes Gitanas  Sa bedoras de 
Medici na Ancestral  pa ra  l a  Atenci ón de 

Pueblo Rrom contra tado Durante  todo el  
Cuatreni o

1 Cons ul tori o de  Medi cina  Ances tra l 
Gitana en Funci onami ento y Dota do

Las acci ones  pla nteadas en 
l as metas  y productos no 

corresponden a  l a 
mis iona li dad de l a  dirección

$ 387.470.000 No corresponde a la  mi si ona l ida d 
de l a di recci ón

-                               NO  NO 

16
La  meta  no corresponde l a  l as  meta s  del  

componente de partici paci ón que s e 
rel aci ona con gobi erno a bierto

Entregar el ementos de bios eguri dad durante e l periodo de 
ri esgo inmi nente del  Virus Covid-19 al  100% de l os  

i ntegrantes de l a  Kumpa ni a  mediante  l a  contrata ci ón de 5 
referentes Gi tanos

Acorde a  los  li neami entos del  Mi ni steri o de  Sa l ud y los 
l i nea mi entos de l a cons trucción e i mpl ementa ción de 

es trategias de  Cuidado persona l fa mil i ar y comunitari o se 
establ ecio como acción l a  formación de promotores del 

cui dado a  fin de  s ens ibi li za r y formar l ideres  
comuni ta riosmpa ra forta l ecer una cul tura  del cui dado  a  
qui enes  acceden a  estos proces os s e les rpoporci ona  l os 
kit de  bioseguri dad a  fin de  promover las  a ccii ones  en la  
comuni dad. a  la  fecha se  ha  entregado a l  puebl o gi tano 

400 KITs  de  Bioseguri dad.

100

Numero de  ci uda da nos  del pueblo gitano 
s ens ibi li za dos , certi fi cados  y con Kits de  bi os eguri dad/ 

núnero de de  ciuda danos del  puebl o gi tano 
sensi bi l iza dos, certi ficados y con Kits de  bi oseguridad 

programados

El  i ndi ca dor  debe ori entars e al  desarrol lo de 
capaci idades en autocuida do de la  comunidad. 100

100% de cobertura  en l a  dis tribuci ón de 
Elementos  de Bi oseguridad pa ra  el  

Puebl o Gita no

El  producto s e  debe orienta r a l 
des arrol l o de  ca pacidades 

ci uda da nas  de cuidado 
i ndi vidua l, fami li a r y 

comuni ta rio.

$ 369.489.550

l os  recursos  des ti nados  para  estas 
a ccciones  son gl obal es y ori enta dos  

a  l a  pobl ación general  i nclui da  l a  
pobl a ción gi tana

7726 NO SI 

14 2

Estructuraci ón y forta l ecimi ento de las  mesa s de s al ud 
gita na s  , a  tra vés de l a s a cci ones  concertadas con l a s 

comuni dades , desde la  i mplementa ci ón de l a s es trategi a  
de Territori os de  Innovaci ón en parti cipa ción s oci a l en 

sa l ud TIPS y rea l iza da s por  los   equi pos de profesi ona l es  
y la s comuni dades.

Di señar e i mplementa r l as  Mesa s Loca l es de Sa l ud Propi a  
Gi tana  para  l a  promoción y pa rti cipaci ón s ocia l  en materi a  de  

s al ud urba na pa rtiendo de s us cosmovi si ónes  propias  a  
tra vés de l a Vi ncula ci ón de 5 Referentes  Gi tanas durante  el 

Cua treni o

La  meta  no corresponde l a  l as  meta s  del  
componente de partici paci ón que s e 

rel aci ona con gobi erno a bierto

76

La  meta es ta  di ri gida  a  benefici a r  todos l os 
habita ntes de  l a  ci uda d  de  Bogotá  

 por supues to i ncl uye todas  l as  pobl a ciones 
étnica s , dentro de l as que se encuentra la  

pobla ci ón Rrom-Gitana

72

Ajustar el actual Modelo de Salud basado en APS
incorporando el enfoque poblacional diferencial Gitano,
resolutivo y territorial que aporte a modificar de manera
efectiva los determinantes sociales de la salud en el Pueblo
Rrom.
La implementación del modelo incluirá coordinadores por
localidad y conformación de 2 equipos de atención territorial
interdisciplinarios Gitano que abordará como mínimo las
UPZ de Kennedy y Puente Aranda, focalizando la población
Rrom e incluyendo una estrategia de entrega de
medicamentos a domicilio que priorizará a los adultos
mayores y personas en condición de discapacidad de dicho
pueblo a través de la vinculación de 5 Referentes Gitanas
durante el Cuatrenio

  El ajuste y la implementación del Modelo de Sa lud es transversal,  
desde la Dirección de Provisión de Servicios de Salud   se propone 

adelantar las siguientes acciones:
1. Articular los diferentes actores, esto es representantes del 
pueblo Rrom y representantes de la  Dirección de Provisión de 

Servicios de la Secretaría  Distrita l de Sa lud, a través de mesas de 
trabajo que operen como espacios de concertación y diálogo 

abierto, con el fin de identificar experiencias, saberes, habil idades 
y expectativas de la  comunidad, saberes ancestrales a fin de 

conocer sus usos y costumbres en el campo del cuidado y 
recuperación de la salud; que serán  insumo transcendenta l para el 

a juste del Modelo de salud en el componente de prestación de 
servicios. 

2. Con el proceso de identificación de experiencias, saberes, 
habilidades y expectativas del pueblo Rrom, ajustar la  Guía 
Metodológica para  la implementación de la Ruta  Integral de 

Atención para  la promoción y mantenimiento de la  sa lud en las 
EAPB e IPS con enfoque di ferencial étnico, en el distrito capital, el 

cua l tiene por objeto “Proponer insumos y recomendaciones, 

Ajus te  a l  actua l Model o de Sa lud ba sa do en APS  
incorporando el  enfoque poblaci ona l  diferenci al  Gi tano, 

resol uti vo y territori a l que a porte  a l componente de 
prestaci ón de servi ci os   de sa l ud en e l  Pueblo Rrom 

Gi tano.

2020-10-02-SALUD-Anexo 02- Matriz de Factibilidad
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El  cumpl i miento de l a  meta  está  sujeta  a  l a 
meta  del  pl an de desa rrol lo D is trita l, la  cua l  
está  defi ni da  a l 95% o más de l a  pobl ación 

en Bogotá .

A 2024 cons eguir una cobertura del   100% del pueblo Rrom en 
asegura miento de s u pobl aci ón a l SGSSS en e l  Di stri to 

Capi ta l . (Con bas e en Censo Pobl aci onal  DANE 2018) a  través  
de Referentes Gita nas .

La afiliación al Regimen Subsidiado tendrá la cobertura  establecida  
en el  plan de desarrollo Distrital de acuerdo a la  presentación de 

los listados censales a cargo de la autoridad legi tima de la 
población que cumplan los requisitos de norma.
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Habiéndose realizado el informe Secretaría se procede a abordar la Matriz de Concertación – Matriz de 
Concertación Anexo N°3 en la cual un funcionario del equipo técnico del Sector expuso la meta sectorial, 
el producto esperado y el presupuesto cuatrienal y se expone el Anexo 3 en su versión inicial. 
 

5. Espacio Autónomo Gitano: la vocera del Pueblo Gitano solicitó espacio autónomo tal y como reza en el 
Anexo 4 de la Presente Acta de Reunión el cual no podía ser registrado, al finaliza procedió expresar sus 
interpelaciones, conclusiones y sugerencias hacia la concertación específica de cada una de las 
contrapropuestas realizadas por el sector citado.  
 

6. Vortechía Gitana: la Vocera del Pueblo Gitano después de escuchar la exposición detallada por parte del sector a 
partir de la Matriz de Concertación Anexo N°3, solicita un espacio autónomo. Durante el espacio 
autónomo se delibera, se solicitan aclaraciones, se interpelan solicitudes, productos, presupuestos y fechas 
de inicio y fin de las contrapropuestas realizadas por el sector. La vocera del Pueblo Rrom, aborda cada una 
de las metas sectoriales y su respectivas contrapropuestas realizando las correspondientes observaciones a 
lo que el equipo técnico del sector responde, aclaró, dialogó, argumentó, modificó, unió, sugirió, propuso, 
negó, interpeló y/o aprobó.  Algunos de los elementos más importantes fueron: 
 

 Discutió sobre la necesidad de tener en cuenta a la hora de elegir al gestor técnico a una persona con 
experiencia considerable. 
 

 Insistió en la necesidad de tener presente el enfoque étnico y que el referente gitano, se concentre en ello y 
no en tareas de otros grupos étnicos. 

 
 Propusieron un perfil de una integrante de la Kumpania. 

 
De igual manera la Secretaría Técnica, el Ministerio Público y los asesores del Pueblo Gitano, los Consejeros 
Gitano realizaron un ejercicio de diálogo intercultural y de inclusión del enfoque étnico diferencial, se 
realizaron varios llamados por parte de los diferentes actores y por parte de la Secretaría Técnica tal y como 
reza en los videos que hacen parte del Anexo N°4 de la presente acta de los cuales se da fe y se tiene como 
resultado la siguiente matriz de Concertación que posteriormente fue enviada al sector a través del correo 
institucional claudio.rodriguez@gobiernobogota.gov.co: 
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7. Intervención Ministerio Público: El Ministerio Público, intervino tal y como reza en los videos estipulados en punto 
número 1 del orden del día, realizando diferentes llamados, interpelaciones y acotaciones frente a las diferentes 
propuestas y contrapropuestas de los actores involucrados. Entre los elementos abordados por el ministerio público 
están:   

 Indicó la necesidad de tener claridad sobre las fechas hasta donde van estos compromisos por cada Sector 
en el presente Gobierno Distrital.  

 Aclaró “Si la persona que sugirieron ya no puede estar al año siguiente, para tranquilidad del Sector y de los 
gitanos, la vacante a ocupar debe tener las mismas características y cumplir las mismas funciones” 

 Pidió moción de claridad sobre el error de digitación que hubo y la meta sectorial 51. 
 

8. Espacio autónomo institucional: el sector solicitó como reza en el Anexo 4 estipulado en el numeral 1 de la presente 
acta los espacios autónomos que consideró pertinentes. Cabe anotar que estos no fueron grabados de conformidad a 
los parámetros estipulados en la sesión ante los actores involucrados. 
 

PROPU
ESTA 

N°

Meta 
Sectorial 

N°

META SECTORIAL PROPUESTA AL PUEBLO 
GITANO

CONTRAPROPUESTA DEL SECTOR AL PUEBLO GITANO
ACCIONES AFIRMATIVAS PROPUESTA POR EL SECTOR AL 

PUEBLO GITANO

INDICADOR 
PROPUESTO 

N°

INDICADOR DE RESULTADO 
PROPUESTO AL PUEBLO GITANO

FECHA INICIO FECHA FIN
PRODUCTO 
PROPUEST

O N°

PRODUCTO ESPERADO PROPUESTO AL 
PUEBLO GITANO

PRESUPUESTO 
PROPUESTO PROPUESTO 

AL PUEBLO GITANO 
CUATRIENIO

PRESUPUESTO 2021 PRESUPUESTO 2022 PRESUPUESTO 2023 PRESUPUESTO 2024

1 40

A 2024 alcanzar 70.000 personas con 
discapacidad y cuidadoras/es vinculadas/os 
a las acciones individuales y colectivas para 
la identificación, reconocimiento y atención 
integral a las necesidades diferenciales en 

salud e inclusión.

Vinculacion de Personas con discapacidad, y 
cuidadoras/es  Gitanos a las acciones individuales y 

colectivas para la atencion integral a las necesidades 
diferenciales en salud mediante la estrategia 

Rehabilitacion Basada en Comunidad. (asesoria 
domiciliaria, red de cuidadores, gestores de RBC, 
activacion de rutas sectoriales e intersectoriales)

Vinculacion de Personas con discapacidad, y cuidadoras/es  
Gitanos a las acci ones individuales y colectivas  para la atencion 

integral a las necesidades  diferenciales en salud mediante la 
estrategia Rehabilitacion Basada en Comunidad. (asesoria 

domici liaria, red de cuidadores, gestores de RBC, activaci on de 
rutas sectoriales e intersectoriales)

1

Porcentaje de personas con 
discapacidad, y cuidadoras/es 

vinculadas/os Gitanos a las acciones 
individuales y colectivas para la 

atencion integral a las necesidades 
diferenciales en salud.

01/01/2020 31/06/2024 1

100% personas con discapacidad, y 
cuidadoras/es vinculadas/os Gitanos a 
las acciones individuales y colectivas 

para la atencion integral a las 
necesidades diferenciales en salud.

No se  ge nera  presupues to 
especifi co pa ra un grupo 
poblaciona l  especi fico ya 

que  se encuentra 
esta blecido pa ra  todos los  

grupos y pobla cion con 
disca pa cida d e nma rcados 

por la pol i tica  y e l  pla n 
dis tri ta l  de  discapa cida d

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

2 75

A 2024 disminuir en 20% la 
morbilidad por enfermedades 

transmisibles en control 
(Tosferina, Varicela, Hepatitis A, 

parotiditis y meningitis) 

16 Campañas/acciones colectivas  
implementadas en enfermedades 

hereditarias y enfermedades crónicas 
en la poblacion Gitana

16 Campañas/acciones colectivas  
implementadas en enfermedades 

hereditarias y enfermedades crónicas en la 
poblacion Gitana

1

Numero de personas 
atendidas en 16 campañas 

acciones 
colectivas/campañas en 
salud realizadas con la 

población Gitana

01/03/2021 31/06/2024 1

Personas Gitanas atendidas en 16 
Campañas/acciones colectivas  

implementadas en enfermedades 
hereditarias y enfermedades 

crónicas en la poblacion Gitana

El sector garantizará el 
presupuesto que le de 
cobertura al 100% del 
producto esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

4, 
5 
Y 

14

7
A 2024 Lograr y mantener coberturas de 

vacunación iguales o mayores al 95% en los 
biológicos del PAI, incluida la varicela y 

realizar el estudio de inclusión de la vacuna 
contra el herpes zóster.

N.A
Ejecutar un programa de vacunación 

para la población Rrom Gitano de 
Bogotá

1

No. jornadas de vacunacion 
en el año, las cuales se 
realizan en el mes  de 

febrero,abril, julio y octubre

01/03/2021 31/06/2024 1

4 jornadas de vacunacion en el 
año, durante el actual gobierno, 

las cuales se realizan en el mes  de 
febrero,abril, julio y octubre.

El sector garantizará el 
presupuesto que le de 
cobertura al 100% del 
producto esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

6, 
7 y 
8

81
A 2024 incrementar en un 33% la atención a las 

poblaci ones diferenciales (etnias, LGBTI, habitantes 
de calle, carreteros, personas que ejercen 

actividades  sexuales pagadas), desde la gestión de 
l a sal ud pública y acciones colectivas.

Implementar  una estrategia de fortalecimiento de 
prácticas de cuidado de la salud de las familias Rrom 

Gitana, desde la gestión de la salud pública y acciones 
colectivas, reconociendo dinámicas de las cosmovisiones 
propias. En esta estrategia, se propone vincular acciones 

de promoción de la salud mental e identificación temprana 
de riesgos.

Implementar  una estrategi a de fortalecimiento de prácticas de 
cui dado de la salud de las familias Rrom Gitana, desde la gesti ón 

de l a sal ud pública y acciones colectivas, reconociendo dinámicas 
de las cosmovis iones propias. En esta estrategia, se propone 

vincular acciones de promoci ón de la salud mental e identificación 
temprana de ries gos.

1

Numero de población Rrom 
atendida en el cuatrenio a través 

de la estrategia promocional y 
preventiva para el cuidado de la 

salud

01/01/2020 31/06/2024 1

Población Gitana atendida en el 
cuatrenio en la estrategia de 

fortalecimiento de prácticas de cuidado 
de la salud. Para lo cual se requieren 5 

referentes.

El sector garantizará el 
presupuesto que le de 
cobertura al 100% del 
producto esperado el 

cuatrenio.

 $        158.976.000 

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

9 298
A 2024 realizar atención psicosocial 

a 14.400 personas víctimas del 
conflicto armado.

Realizar el diseño e implementacion de una 
estrategia de  atencion psicosocial a población 

Gitana Victima del conflicto armado, según 
concertacion. 

Realizar el diseño e implementacion de una estrategia de  
atencion psicosocial a población Gitana Victima del conflicto 

armado, según concertacion. 
1

Una estrategia de atención psicosocia l 
diferencia l concertada e implementada  por 
población con pertenencia al pueblo gitano 
víctima del conflicto armado de acuerdo a lo 

establecido en el programa de a tención 
psicosocial y salud integral a víctimas del 

conflicto armado PAPSIVI Ley 1448 de 2011

01/03/2021 31/06/2024 3

Una estrategia psisocosical diferencial 
concertada e implementada con la 

población Gitana victima del conflicto 
armado

 $                          846.155.000  $        205.600.000 209.233.000 214.000.000 217.322.000

11 66

A 2024 conseguir una cobertura del 
95% o más el aseguramiento de la 
población al SGSSS en el Distrito 

Capital. (Con base en Censo DANE 
2018).

A 2024 conseguir una cobertura del 95% o más el 
aseguramiento de las personas reportadas en el 

listado censal por la autoridad legitima que 
cumplan los requisitos de norma.

A 2024 conseguir una cobertura del 95% o más 
el aseguramiento de las personas reportadas en 

el listado censal por la autoridad legitima que 
cumplan los requisitos de norma.

1

Porcentaje de Población del 
Pueblo Rrom residente en Bogotá 

D.C. asegurada en el Sistema 
General de Seguridad Social en

Salud.

31/12/2020 31/06/2024 1

Afiliación al Regimen subsidiado 
de la población que cumpla 

requisitos de norma.

El sector garantizará el 
presupuesto que le de 
cobertura al 100% del 
producto esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

12 72

 A 2024 ajustar el actual Modelo de 
Salud basado en APS incorporando el 
enfoque poblacional, diferencial, de 

cultura ciudadana, de género, 
participativo, resolutivo y territorial que 

aporte a modificar de manera efectiva 
los determinantes sociales de la salud en 

la ciudad

Análisis de condiciones de vida, salud y enfermedad de 
la población Gitana en Bogotá,  el cual incorpore la 

construccion de un capitulo que contenga el  estado 
del arte de la de la Medicina Ancestral Gitana de la 

Kumpania de Bogotá visibilizando usos, costumbres.

 Análisis de condiciones de vida, salud y 
enfermedad de la población Gitana en Bogotá,  
el cual incorpore la construccion de un capitulo 

que contenga el  estado del arte de la de la 
Medicina Ancestral Gitana de la Kumpania de 

Bogotá visibilizando usos, costumbres 

1

Porcentaje de avance en el 
análisis de condiciones de 
vida y enfermedad de la 

población Gitana en Bogotá

01/03/2021 31/12/2023 1

Análisis de condiciones de vida, salud y 
enfermedad de la población Gitana en 

Bogotá,  el cual incorpore la construccion 
de un capitulo que contenga el  estado del 
arte de la de la Medicina Ancestral Gitana 

de la Kumpania de Bogotá visibilizando 
usos, costumbres. 2 profesionales gitano y 

1 gestor contratados y avalados por el 
representante gitano.

273.792.000 136.896.000 - 136.896.000 -

13 72

Ajustar el actual Modelo de Salud basado en 
APS  incorporando el enfoque poblacional 

diferencial Gitano, resolutivo y territorial que 
aporte a modificar de manera efectiva los 
determinantes sociales de la salud en el 

Pueblo Rrom.
La implementación del modelo incluirá 

coordinadores por localidad y conformación 
de 2 equipos de atención territorial 

interdisciplinarios Gitano que abordará 
como mínimo las UPZ de Kennedy y Puente 

Aranda, focalizando la población Rrom e 
incluyendo una estrategia de entrega de 

medicamentos a domicilio que priorizará a 
los adultos mayores y personas en 

condición de discapacidad de dicho pueblo.

Desde la Secretaría de Salud, Dirección de Provisión de Servicios de Salud, se 
plantea un conjunto de acciones que dan respuesta a la propuesta presentada 

y es fundamental realizarse  con la participación activa  del pueblo Rrom 
Gitano, dado que sus  conocimientos,  usos, costumbres, interculturalidad, 

cosmovisión, habilidades, saberes son invaluables.  Por lo anterior, la acción 
afirmativa  propuesta es: Adelantar con la población Rrom Gitana el ajuste del 
enfoque poblacional diferencial, de cultura ciudadana, de género, participativo, 
resolutivo y territorial que aporte al componente de prestación de servicios de 
salud en la ciudad a través de las siguientes acciones (articular los diferentes 
actores, representantes del pueblo Rrom Gitano y de la Dirección de Provisión 

de Servicios de salud  a través de mesas de trabajo que operen como 
espacios de concertación y diálogo abierto, con el f in de identif icar 

experiencias, saberes, habilidades y expectativas de la comunidad;  saberes 
ancestrales a f in de conocer sus usos y costumbres en el campo del cuidado 
y recuperación de la salud;  orientar, acompañar y hacer  seguimientos a las 

Empresas Administradoras de Planes de Beneficios  e Instituciones 
Prestadoras de Servicios  priorizadas  para la inclusión e implementación en 

sus procesos y modalidades de atención de los enfoques poblacional y 
diferencial, en el marco del modelo de salud; la medición de  la satisfacción en 
la prestación de servicios de salud en las Instituciones Prestadoras de Salud 

asignadas; acciones que serán insumo transcendental para el ajuste del 
Modelo de salud en el componente de prestación de servicios. 

Desde la Secretaría de Salud, Dirección de Provisión de Servicios de Salud, 
se plantea un conjunto de acciones que dan respuesta a la propuesta 

presentada y es fundamental realizarse  con la participación activa  del 
pueblo Rrom Gitano, dado que sus  conocimientos,  usos, costumbres, 

interculturalidad, cosmovisión, habilidades, saberes son invaluables.  Por lo 
anterior, la acción afirmativa  propuesta es: Adelantar con la población Rrom 
Gitana el ajuste del enfoque poblacional diferencial, de cultura ciudadana, de 

género, participativo, resolutivo y territorial que aporte al componente de 
prestación de servicios de salud en la ciudad a través de las siguientes 

acciones (articular los diferentes actores, representantes del pueblo Rrom 
Gitano y de la Dirección de Provisión de Servicios de salud  a través de 
mesas de trabajo que operen como espacios de concertación y diálogo 

abierto, con el f in de identif icar experiencias, saberes, habilidades y 
expectativas de la comunidad;  saberes ancestrales a f in de conocer sus 
usos y costumbres en el campo del cuidado y recuperación de la salud;  

orientar, acompañar y hacer  seguimientos a las Empresas Administradoras 
de Planes de Beneficios  e Instituciones Prestadoras de Servic ios  
priorizadas  para la inclusión e implementación en sus procesos y 

modalidades de atención de los enfoques poblacional y diferencial, en el 
marco del modelo de salud; la medición de  la satisfacción en la prestación de 

servicios de salud en las Instituciones Prestadoras de Salud asignadas; 
acciones que serán insumo transcendental para el ajuste del Modelo de salud 

en el componente de prestación de servicios. 

1

Número de documentos de  la 
incorporación del enfoque 

poblacional diferencial Gitano, 
resolutivo y territorial con aportes 
al componente de prestación de 
servicios de salud y ser insumo 

en las asistencias técnicas a 
brindar a las Empresas 

administradoras de Palnes de 
Beneficios e Instituciones 

Prestadoras de Servicios de 
Salud. Con el apoyo de un 
referente gestor técnico del 

Pueblo Gitano con énfasis en el 
acompañamiento en las unidades 

de salud de la Subred de 
Suroccidente que atiende a los 

pacientes del pueblo gitano.  

01/02/2021 31/12/2023 1

1 documento de  la incorporación 
del enfoque poblacional diferencial 
Gitano, resolutivo y territorial con 

aportes al componente de 
prestación de servicios de salud y 

ser insumo en las asistencias 
técnicas a brindar a las Empresas 

administradoras de Palnes de 
Beneficios e Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud. 
Con el apoyo de un referente gestor 

técnico del Pueblo Gitano con 
énfasis en el acompañamiento en 
las unidades de salud de la Subred 
de Suroccidente que atiende a los 

pacientes del pueblo gitano.  

$ 82.524.050 $ 25.936.130 $ 28.293.960 $ 28.293.960 $ 0,0

15 66
Formular e implementar el plan de acción con 

enfoque diferencial para el desarrollo de la 
Política Pública Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía, a nivel distrital y territorial.

Formular e implementar el plan de acción con enfoque 
diferencial Rrom para el desarrollo de la Política Pública 

Distrital de Servicio a la Ciudadanía, a nivel distrital y 
territorial con la participación de las dos organizaciones del 

pueblo Rrom.

1

Número de IPS y EAPB con plan de 
acción para la implementación de la 

Politica Publica de servicio a la 
ciudadanía con enfoque diferencial.

01/01/2021 31/06/2024 1

Implementación con articulación con la 
Kumpania Plan de acción en el marco de l a 

políti ca pública distrital  de Servicio al 
ciudadano, con los actores del sistema público 

distrital  de salud

 El  presupuesto esta  
contempla do e n e l  marco de 

la  meta  pa ra la  opera cion 
del  servicios  a  la ciudada nia  

en e l  cua trenio y dentro de 
este  esta  esta blecido la s  

a cciones  del  enfoque 
di ferencia l .  

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

16 66
Fortalecer los canales (presenciales, virtuales 

y telefónicos) de dialogo e información al 
ciudadano, con enfoque diferencial a nivel 

territorial y distrital.

Fortalecer los canales (presenciales, virtuales y 
telefónicos) de dialogo e información al 

ciudadano, con enfoque diferencial a nivel 
territorial y distrital.

1

Atenciones realizadas con 
enfque diferencial gitano en 
las localidadaes de Kennedy 

y puente Aranda por los 
canales de información a 

población Gitana

01/01/2021 31/06/2024 1

Una IPS de Kennedy y una en 
Puente Aranda fortalecidas en 

atencion con enfoque diferencial a 
población Gitano. 

 El presupuesto esta 
contemplado en el marco de 

la meta para la operacion 
del servicios a l a ciudadania 

en el  cuatrenio y dentro de 
este esta estableci do las 

acciones del enfoque 
diferencial.  

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

El sector garantizará 
el presupuesto que 
le de cobertura al 
100% del producto 

esperado.

17 51
A 2024, diseñar e implementar una (1) 

Estrategia de Gestión Territorial en Salud 
orientada a fortalecer los procesos 
comunitarios, de reconciliación e 

intersectoriales en las 20 localidades

Se sugiere al pueblo Gitano acorde a las  competencias de 
la dirección  a través de la estrategia de Territorios de 

Innovación de Pärticipaciòn en Salud (TIPS)  la promoción 
de la organizaciòn social en salud  a tràves de asistencia 
técnica  y desarrolo de procesos comunitarios a traves de 
la formulaciòn y ejeción de las iniciativas comunitarias en 

salud.

Estructuración y fortalecimi ento de las  mesas de salud gitanas , a 
través de las acciones concertadas con las comunidades, desde la 
implementación de las estrategia de Territorios de Innovación en 

participación social en s alud TIPS y realizadas por  los   equipos de 
profesionales y las comunidades .

2

Número de proyectos  para cada 
organización Rrom para cada 

organización de Bogotá encaminados a 
fortal ecer sus iniciativas como 

organizaciones en el Marco de los 
Territorios de Innovación y 

Participación en Salud en el cuatrenio.

01//10/2020 31/06/2024 2

3 proyectos para cada organización 
Rrom para cada organización de Bogotá 
encaminados a fortalecer sus iniciativas 
como organizaciones en el Marco de los 
Territorios de Innovación y Participación 

en Salud en el cuatrenio.

 $        60.000.000  $ 20.000.000  $ 20.000.000  $  20.000.000  - 

18 51
A 2024, diseñar e implementar una (1) 

Estrategia de Gestión Territorial en Salud 
orientada a fortalecer los procesos 
comunitarios, de reconciliación e 

intersectoriales en las 20 localidades

Se sugiere al Pueblo Gitano y acorde a las 
competencias de la dirección desarrollar la 
estrategia de promotores del cuidado con 

enfoque étnico a fin de promover practicas de 
autocuidado familiar y comunitaria

Entregar elementos de bioseguridad durante el periodo de riesgo 
inminente del Virus Covid-19 al  100% de l os integrantes de la 
Kumpania mediante la contratación de 5 referentes Gitanos

100
Número de ciudadanos 

Certificados.
01//09/2020 31/06/2024 100

100 ciudadanos gitanos 
certificados en la estrategia 

promotorres del cuidado

El sector garantizará el 
presupuesto que le de 
cobertura al 100% del 
producto esperado.

El  se ctor gara ntiza rá  e l  
presupues to que le  de  
cobe rtura  al  100% del  

producto esperado.

El  sector ga ra ntiza rá e l  
pre supuesto que le  de  
cobertura  a l  100% del  

producto esperado.

El  se ctor garantizará  e l  
presupue sto que le de  
cobertura a l  100% del  

producto espe ra do.

El  sector ga ra ntiza rá 
e l  presupues to que  le  
de  cobertura  al  100% 

del  producto 
espera do.

12 10 1 1 PIC CONCERTADO
No aF Acuerdo aa Sin acuerdo Trasladada

A 2024, diseñar e implementar el 
100% del plan de acción, en el marco 

de la política pública distrital de 
servicio al ciudadano, con los actores 

del Sistema Distrital de Salud (4 
subredes, IDCBIS, Capital Salud, 
SDS), 10 EAPB y 20 Instituciones 
prestadoras de servicios de salud 

priorizadas.

2020-10-02-SALUD-Anexo 03- Matriz de Concertación



 
 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 
reunión. 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 03 

Vigencia desde: 05 de abril de 2019 
13 de 14 

 

9. Respuesta Sector al Pueblo Rrom: el sector dio respuesta viabilizando, inviabilizando y contraproponiendo al 
pueblo Rrom tal y como reza en el Anexo 4 de la presente acta estipulado en el numeral 1, como reza en los anexos 
1,2 y3 que hacen parte fundamental de la presente acta de concertación. Entre los elementos más importantes que 
expuso el sector fueron: 
 

 Resaltó la importancia para el cumplimiento de metas sectoriales de aprobar la integración del referente 
gestor técnico enfocado en el acompañamiento en unidades de salud de la Subred Suroccidente y apoyo en 
la construcción de la guía metodológica que atiende a la población gitana en el periodo 1 de febrero de 2021 
– 1 de junio de 2024. Los recursos ya están aquí dispuestos.     

 
 Invitó para tener en cuenta que los requisitos a la hora de ocupar el cargo es tener título de bachiller y 

experiencia certificada. 
 

10. Epachiv- Compromisos Concertados: como secretaría técnica del espacio la SAE a través del Apoyo a la 
Coordinación Gitana, procedió a realizar un informe secretarial que dio cuenta de las concertaciones realizadas frente 
a las metas del PDD en cumplimiento del artículo 66 del Acuerdo 761 de 2020, solicitando a los voceros de las partes 
concertantes su aprobación a lo cual la respuesta unánime fue que APROBABAN la Matriz de Concertación 
Anexo N°3 como producto final del proceso de concertación, la cual hace parte fundamental de la presente acta 
y formaliza ante la Secretaría Distrital de Planeación la inclusión de planes, programas y proyectos específicos, metas, 
indicadores, tiempos, responsables y asignación presupuestal dirigidos al Pueblo Gitano de Bogotá. Surtido este 
proceso se procede a cerrar el espacio. 
 

11. Espacio autónomo Gitano – Dar en la Kriss: El Pueblo Gitano interpeló, argumentó y expresó su 
inconformidad a través de la expresión Dar en la Kriss sobre las diferentes acciones afirmativas declaradas 
inviables desde su punto de vista y ordenó colocarlas en color rojo tal y como aparece en la Matriz de 
Concertación Anexo N°3 de la presente acta de concertación y como reza en el anexo 4 expresado en el 
numeral 1 de la presente acta. 

 
12. Cierre y conclusiones: 

La SAE felicitó al Pueblo Gitano por su rigurosidad y aclaró que hubo Error de digitación en el presupuesto 
del Sector que ajusta 
La SAE agradece a los actores participantes. 
La SAE como secretaría técnica del espacio genera el Anexo 5 - Matriz de Acuerdos Finales logrados 
con el sector para su remisión a la Secretaría Distrital de Planeación.  
 

ANEXOS AL ACTA: 
 

1. Presentación Introductoria de la SAE PDF 
2. Matriz de Factibilidad  
3. Matriz de Concertación  
4. Videos de la Sesión. 
5. Matriz de Acuerdos Finales. 

 
 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE 
ENTREGA 



 
 

 
 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

 

 

Nota: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la 
reunión. 

Código: GDI-GPD-F029 
Versión: 03 

Vigencia desde: 05 de abril de 2019 
14 de 14 

 

1 Levantar el acta como evidencia del espacio de concertación SAE 11/10/2020 

2 
 

Remitir la matriz de concertación acordada por los actores de la presente 
sesión de concertación al sector y entidades citadas a través de correo 
institucional con copia a la Subdirectora de Asuntos Étnicos. 

SAE 11/10/2020 

3 Remitir listados de Asistencia de las Sesiones de Concertación al sector 
y entidades citadas a través de correo institucional. 

SAE 11/10/2020 

 
Elaborada por: David Andrés Jiménez- Contrato N°192/2020 – Claudio Alejandro Rodríguez Castañeda Contrato N°160/2020 
 
Fecha de la próxima reunión: No Aplica  Lugar de la próxima reunión: Microsoft Teams 
 

 
 


